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Señores: 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

E. S. D. 

 

PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA 

RADICADO:    76001-33-33-012-2017-00338-00 

DEMANDANTES:   CARMENZA OBREGÓN Y OTROS 

DEMANDADO:   ASMET SALUD E.S.S. E.P.S Y OTROS 

LLAMADO EN GTÍA.: MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A Y OTROS  

 

ASUNTO: LLAMAMIENTO EN GARANTÍA MAURICIO ALBERTO ARÉVALO SANABRIA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 

apoderado especial del INSTITUTO DE RELIGIOSAS SAN JOSÉ DE GERONA como 

propietario de la CLÍNICA NUESTRA SEÑOR DE LOS REMEDIOS, conforme se acredita con 

el poder anexo a este escrito, de manera respetuosa manifiesto que procedo a FORMULAR 

LLAMAMIENTO EN GARANTÍA al médico MAURICIO ALBERTO ARÉVALO SANABRIA, 

identificado con cedula de ciudadanía No.16.353.103, con fundamento en los siguientes:  

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: La señora Diana Lorena Obregón y otros, en ejercicio del medio de control de 

reparación directa interpusieron demanda en contra del Instituto de Religiosas San José de 

Gerona, Distrito Especial de Santiago de Cali y Asmet Salud E.S.S. E.P.S., en razón a presuntos 

perjuicios causados por la atención de salud suministrada en la asistencia de su parto desde el 

día 7 de abril de 2016. 

 

SEGUNDO: El día 1 de marzo de 2018, el Instituto De Religiosas San José de Gerona propietario 

del establecimiento Clínica Nuestra Señora de Los Remedios aceptó la oferta mercantil de venta 

de servicios médicos profesionales integrales independiente en pediatría neonatal en nombre y 

por cuenta propia, presentada por el medico Mauricio Alberto Arévalo Sanabria, identificado con 

la cedula de ciudadanía No.16.353.103. 

 

TERCERO: En la mencionada relación contractual establecida en la oferta de servicios médicos 

profesionales, se pactó la cláusula número 12, que estipula: "atender las acciones judiciales que 

surjan por causa de la prestación de los servicios objeto de la presente oferta, respondiendo por 

la actividad del servicio médico y por la diligencia y prudencia que ella debe tener (...)". En ese 

sentido, esa disposición obliga al médico a responder en caso de comprobarse una falla en la 

prestación del servicio médico hospitalario. 
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CUARTO: De acuerdo con la revisión de la Historia Clínica de la Clínica Nuestra Señora de Los 

Remedios, se advierte que desde el día 8 de abril de 2016 el médico especialista en pediatría 

neonatal brindó atención al menor Kale Cortes Obregón, hijo de la señora Diana Lorena Obregón 

en las instalaciones de la Clínica Nuestra Señora de los Remedios. En consecuencia, según los 

términos del contrato, el médico está obligado a vincularse al proceso y llamado responder en 

caso de que se encuentre acreditada una falla en la prestación del servicio médico hospitalario.  

 

QUINTO: A pesar de que no le asiste razón a la demandante sobre los supuestos resultados 

desfavorables derivados de la atención en salud suministrada por la Clínica Nuestra Señora de 

los Remedios, tal y como se detalló en las excepciones expuestas en la contestación de la 

demanda, no se puede desconocer que sólo un Juez de la República puede decidir lo propio y 

como quiera que el Medico Mauricio Alberto Arévalo Sanabria participó de las atenciones 

prodigadas al menor Kale Cortes Obregón, y que estas son las circunstancias sobre las que 

gravita la disputa central del litigio, el profesional de la salud debe hacer parte del mismo. 

 

II. PETICIONES 

 

Con base en los hechos anteriormente expuestos, se solicita respetuosamente que: 

 

PRIMERA: Se vincule para todos los efectos legales a este proceso, mediante la figura del 

llamamiento en garantía, al Médico Mauricio Alberto Arévalo Sanabria identificado con cedula de 

ciudadanía No.16.353.103, quien puede ser notificado en el correo electrónico  

arevalomauricio@gmail.com o en el número de celular 3142927486. 

 

SEGUNDA: Sin perjuicio de las excepciones propuestas en la contestación de la demanda y 

llamamiento en garantía formulado contra el Instituto de Religiosas San José de Gerona 

propietario de la Clínica Nuestra Señora de los Remedios, de manera respetuosa me permito 

solicitar a su despacho, que en el remoto evento en que llegase a considerar estructurada la 

responsabilidad civil medica endilgada a mi representada, el despacho proceda a resolver lo 

concerniente a la relación sustancial existente entre esta y el medico Mauricio Alberto Arévalo 

Sanabria, emanada del contrato de oferta mercantil de venta de servicios médicos profesionales 

integrales independientes.  

 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El presente llamamiento en garantía resulta procedente en virtud del artículo 225 de la Ley 1437 

de 2011, que consagra la facultas de quien tiene derechos derivados de la Ley o un contrato, para 

exigir a un tercero el reembolso del pago de perjuicios que tuviere que hacer como resultado de 

una sentencia, para convocar al proceso a aquel, a efectos de que en el mismo proceso se 

resuelva sobre su relación sustancia, como me permito citar: 

mailto:arevalomauricio@gmail.com
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Artículo 225. Llamamiento en garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual de 

exigir a un tercero la reparación integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total 

o parcial del pago que tuviere que hacer como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación 

de aquel, para que en el mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

 

El llamado, dentro del término de que disponga para responder el llamamiento que será de 

quince (15) días, podrá, a su vez, pedir la citación de un tercero en la misma forma que el 

demandante o el demandado. 

 
En ese sentido, es claro que en el presente litigio al existir una relación contractual entre mi 

representada y el medico Mauricio Alberto Arévalo Sanabria, con ocasión de la cual resulta viable 

exigirle a este el pago total de lo que resulte de la sentencia condenatoria, se tiene que el supuesto 

factico y jurídico contenido en la citada disposición se cumple. Legitimando al Instituto de 

Religiosas San José de Gerona para formular el presente llamamiento en garantía. 

 

IV. MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito atentamente decretar y tener como pruebas las 

siguientes: 

 

 DOCUMENTALES  

 

1. Contrato de oferta mercantil de venta de servicios médicos profesionales integrales 

independiente suscrito con el medico Mauricio Alberto Arévalo Sanabria  

2. Historia Clínica de la señora Diana Lorena Obregón y del menor Kale Cortes Obregón 

suscrita por la Clínica Nuestra Señora de los Remedios, en donde se observa a atención 

brindada por el medico llamado en garantía. 

 

V. NOTIFICACIONES 

 

 El señor Mauricio Alberto Arévalo Sanabria, en la Calle 8 No. 29-50 de la ciudad de Cali, 

en la dirección electrónica arevalomauricio@gmail.com o en el número de celular 

3142927486 

 

 El suscrito en la Avenida 6A Bis N° 35N-100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 212, 

de la ciudad de Cali, o en la dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co 

 

Cordialmente,   
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